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I. Introducción 
1. Las actividades de la CIMF y de la Secretaría de la CIPF se describen en los distintos 
documentos proporcionados a la séptima reunión de la CIMF. La finalidad del presente informe 
es indicar las cuestiones específicas de importancia que se han tratado durante los últimos doce 
meses, y señalar diversos asuntos que se examinarán en esta séptima reunión. En el informe se 
examina también la posible evolución futura. 

II. Situación financiera 
2. Muchas de las actividades de la Mesa de la CIMF estuvieron orientadas a mejorar la 
situación financiera de la CIPF. Cabe recordar que en diciembre de 2003 la Conferencia de la 
FAO, en su 32º período de sesiones, acordó un presupuesto en el que se incrementaba 
considerablemente la asignación para la CIPF, y que satisfacía las necesidades de financiación 
calculadas en el plan de actividades de la CIPF. Sin embargo, una proporción importante de dicha 
asignación destinada a la CIPF no forma parte del presupuesto del Programa ordinario de la FAO, 
sino que procede de contribuciones que han quedado disponibles de períodos presupuestarios 
anteriores. Los recursos procedentes de tales atrasos están a disposición por un período de dos 
años y no pueden utilizarse para todas las actividades. Esto determina una situación en la que, 
para mantener el nivel presupuestario actual, en el presupuesto relativo al bienio 2006-7 la parte 
de los recursos de la CIPF actualmente aportada por los atrasos debería sufragarse con cargo al 
presupuesto del Programa ordinario de la FAO. Además, el plan de actividades de la CIPF 
también prevé, en su presupuesto para el período 2006-7, un incremento de aproximadamente un 
millón de dólares EE.UU. 

3. A efectos de preparar las negociaciones en los órganos de la FAO que se ocupan de las 
cuestiones presupuestarias, la Mesa de la CIMF emprendió actividades destinadas a informar de la 
situación financiera de la CIPF a los presidentes y miembros de los Comités del Programa y de 



ICPM 2005/INF/2 

 

2 

Finanzas. Asimismo la Mesa de la CIMF examinó con la dirección de los servicios del Programa 
y el Presupuesto y de Evaluación de la FAO la difícil situación presupuestaria de la CIPF y las 
posibilidades de incrementar su presupuesto ordinario. Aunque en estos debates hubo un 
reconocimiento general de la importancia de la CIPF, la impresión que recibió la Mesa de la 
CIMF fue que parecía muy difícil que se incrementara el presupuesto ordinario de la CIPF para el 
período presupuestario 2006-7. Esto significa que los Miembros de la CIMF y la propia Comisión 
deben seguir esforzándose lo más posible a fin de que en las negociaciones presupuestarias de la 
FAO se promocione adecuadamente la importancia de la CIPF para asegurar la producción 
agrícola y facilitar el comercio mundial. Deseo, por tanto, instar a los miembros de la CIMF a que 
se dirijan a sus autoridades competentes en las materias relacionadas con la FAO para recabar un 
amplio apoyo al incremento del presupuesto de la CIPF. 

III. Opciones de financiación a largo plazo 
4. En 2004 la CIMF decidió establecer un grupo especializado que analizara las opciones 
posibles para la financiación de la CIPF a largo plazo. Se consideró que el presupuesto de la CIPF 
dependía en medida sustancial de las prioridades generales de los Miembros de la FAO, y que 
tales prioridades podían modificarse a lo largo del tiempo. La Mesa de la CIMF organizó la 
reunión del Grupo especializado para que elaborara estrategias de financiación a largo plazo a fin 
de que la CIMF pudiera obtener financiación suficiente en el futuro. Sin embargo, debido a la 
complejidad de su tarea el Grupo especializado no pudo formular recomendaciones definidas 
respecto de opciones de financiación a largo plazo. Recomendó, en cambio, que se llevara a cabo 
un atento análisis de las opciones de financiación a largo plazo y también, de ser necesario, una 
evaluación general de la CIPF y de sus estructuras. 

5. En el tema 8.4.2 del programa de su séptima reunión se pide a la CIMF que examine las 
propuestas relativas a la realización de la evaluación de la CIPF, de sus estructuras y de su 
financiación. Los miembros deben tener en cuenta que esta evaluación proporcionará una base 
sólida para la elaboración de una política a largo plazo y, lo que es más importante, para su 
aplicación. Asimismo los miembros podrían considerar que tal evaluación quizás sirva de ayuda 
para obtener mayores recursos para la CIPF. 

IV. Talleres de la CIPF 
6. En el informe del Presidente a la sexta reunión de la CIMF se sugería que quizás pudieran 
organizarse periódicamente talleres de la CIPF sobre las novedades que pudieran surgir o bien 
sobre la aplicación de las NIMF, por ejemplo la NIMF nº 15. En dicha reunión se aceptó la 
propuesta y se decidió que habría de organizarse un taller sobre la aplicación de la NIMF nº 15, 
siempre que se dispusiera de fondos extrapresupuestarios a tal efecto. La Mesa de la CIMF 
participó en la planificación del taller junto con el Gobierno canadiense, los organizadores locales 
y la Secretaría de la CIPF. Con el generoso apoyo del Gobierno del Canadá y del Servicio de 
Elaboración de Normas y Fomento del Comercio, entre otros, pudo realizarse en Vancouver, en 
marzo de 2005, el taller sobre la aplicación de la NIMF nº 15. Casi 200 participantes, muchos de 
ellos de países en desarrollo, se reunieron en Vancouver para debatir la manera en que había de 
ponerse en práctica la NIMF nº 15. El éxito abrumador del taller de Vancouver es quizás el mejor 
argumento para que se sigan organizando talleres de la CIPF sobre nuevos temas, como por 
ejemplo la regionalización de la aplicación de las NIMF. 

7. Durante 2004 la CIPF organizó otra serie de talleres: los talleres regionales sobre los 
proyectos de NIMF. Tales talleres regionales se organizaron por primera vez en todas las regiones 
de la FAO con países en desarrollo, y miembros de la mesa de la CIMF asistieron a varios de ellos 
para aportar sus conocimientos especializados. Los resultados de estos talleres regionales son 
alentadores. Los países en desarrollo han participado con eficacia en el proceso de 
establecimiento de normas, y las numerosas observaciones útiles recibidas durante estos talleres 
regionales han permitido mejorar los proyectos de normas e incorporar la perspectiva específica 
de los países en desarrollo. La CIMF debería proponerse mantener esta práctica de organización 
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de talleres regionales sobre los proyectos de NIMF en todas las regiones de la FAO con países en 
desarrollo, con miras a la participación efectiva de éstos en el proceso de establecimiento de 
normas. 

V. Cooperación con otras organizaciones internacionales 
8. En 2004 prosiguió la cooperación entre la CIPF y el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB). En mayo se celebró una reunión en Montreal entre las secretarías de ambas 
organizaciones, a la que también asistieron los miembros de la Mesa de la CIMF. En el tema 12.1 
del programa de la séptima reunión de la CIMF se proporcionará más información al respecto. En 
su sexta reunión, la CIMF invitó a su Mesa a estudiar las posibilidades de una cooperación más 
intensa entre la CIMF y la Conferencia de las Partes en el CDB. En la reunión de Montreal se 
mantuvieron debates preliminares sobre este tema, acordándose celebrar en otoño de 2004 una 
reunión entre la Mesa de la CIMF y la Mesa de la Conferencia de las Partes. Finalmente se acordó 
que se realizaría una reunión en Bangkok en febrero de 2005. Sin embargo, a último momento el 
CDB canceló esta reunión. Según lo previsto, la misma debería tener lugar en el futuro próximo. 

9. En el informe del Presidente a la sexta reunión de la CIMF se proponía que las tres 
organizaciones encargadas del establecimiento de normas en el marco del Acuerdo sobre MSF, a 
saber, la Comisión del Codex Alimentarius, la OIE y la CIPF, cooperaran más intensamente en 
sus actividades relativas a cuestiones generales que podrían revestir importancia para el Acuerdo 
sobre MSF. Basándose en un documento de debate preparado por la Mesa de la CIMF, el Grupo 
de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica examinó las posibilidades de 
cooperación entre las tres organizaciones hermanas a efectos de promover sinergias y evitar 
superposiciones. En el tema 12.2 del programa el Grupo Oficioso propone a la CIMF, en su 
séptima reunión, un programa de actividades. 

VI. Regionalización 
10. El Comité MSF viene debatiendo desde hace algún tiempo el tema de la 
“regionalización”. En estos debates se hace referencia continuamente a la CIPF y a su mandato de 
trabajar sobre este tema. Por otra parte, en los órganos de la CIMF también se ha solicitado que 
ésta desarrolle una actividad relacionada con la regionalización. El Grupo especializado y el 
Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica examinaron las 
posibilidades de que la CIMF estableciera un programa de trabajo sobre la regionalización, 
aunque no hicieron recomendaciones concretas en este sentido. Teniendo en cuenta el amplio 
interés por examinar el tema de la regionalización en el ámbito de la CIPF, así como las continuas 
solicitudes de que la CIMF estableciera un programa de trabajo sobre esta cuestión, la Mesa de la 
CIMF presenta este asunto para debate en el tema 7.4 del programa de la séptima reunión de la 
CIMF. Puesto que la Mesa prevé un debate prolongado, se ha organizado un grupo de trabajo 
vespertino para que examine en detalle esta cuestión. 

11. El resultado de los debates sobre la regionalización será de gran importancia para la CIPF. 
Mostrará cómo puede responder la CIMF a las exigencias de los países en desarrollo y del Comité 
MSF en materia de normas y sistemas. Además los debates sobre la regionalización no sólo 
influirán en el programa de trabajo de la CIMF. El reconocimiento de zonas libres de plagas por 
parte de la CIPF introducirá una calidad nueva en la armonización internacional de las cuestiones 
fitosanitarias. En última instancia, una tal política podría no limitarse exclusivamente a las zonas 
libres de plagas. Considerando la importancia de este asunto, la Mesa de la CIMF desea invitar a 
todas las delegaciones a participar en el grupo de trabajo de composición abierta sobre la 
regionalización. 
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VII. Fondo Fiduciario Especial 
12. En la quinta reunión de la CIMF se decidió establecer un fondo fiduciario especial en el 
marco de la CIPF, y se determinó que dicho fondo fiduciario había de beneficiar a los países en 
desarrollo. El Fondo Fiduciario especial fue establecido oficialmente por la Secretaría de la CIPF, 
hallándose ya en funcionamiento y en condiciones de recibir contribuciones. Sin embargo, sólo 
pocos países han hecho donaciones al Fondo Fiduciario de la CIPF. Una vez más, la Mesa de la 
CIMF desea invitar a los miembros de la CIMF y a las organizaciones observadoras de la CIPF a 
aportar contribuciones al Fondo Fiduciario de la CIPF. Los miembros deberían tener en cuenta 
que la participación efectiva de los países en desarrollo en las actividades de la CIMF aumentará 
la comprensión y la aplicación de la CIPF y de las disposiciones de sus NIMF y, por consiguiente, 
determinará una mejor situación fitosanitaria tanto en los países en desarrollo como desarrollados. 


